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SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña Rafaela Segui Terol, Juez sustituto de Primera
Instancia número 2 de San Vicente del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 317/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima» contra Antonio Ramos Sola
y Josefa Ferrer Cerda en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado saca a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 6 de febrero de 2001, a las diez horas, con
la prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 0215-18-317/00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de marzo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Cuarenta y dos.—Vivienda tipo A-2, que es izquier-
da según se sube la escalera, del piso sexto, esca-
lera 2, bloque I. Mide 91 metros 70 decímetros
cuadrados construidos, incluida la parte proporcio-
nal de zonas comunes, y consta de vestíbulo, paso,
comedor-estar, cocina con galería, dos dormitorios,
baño, aseo y terraza en fachada. Linderos, llegando
de la escalera: Derecha, caja de ascensor y vivienda
tipo A-1 o derecha del propio piso, escalera y bloque;
izquierda, vivienda tipo A-3, o derecha del propio
piso y bloque, escalera 1; fondo, vuelos del terreno
de la urbanización.

Representa 0,668 por 100 en la finca total, así
como en sus elementos comunes y gastos generales,

excepto en los gastos de su zaguán en que le corres-
ponde dos ciento treinta y dos avas partes; en los
de su escalera, dos cincuenta y nueve avas partes,
y en los de su ascensor, una treinta ava parte.

La escritura de hipoteca figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad Número 6 de Alicante, ins-
cripción cuarta de la finca número 26.451, al
folio 42, del libro 396 de Campello y tomo 1.617.

Tipo de subasta: 13.020.000 pesetas.

San Vicente del Raspeig, 6 de noviembre de
2000.—La Juez sustituta.—El/La Secretario.—65.410.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 399/1997-5, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancia de Manuel Parra Vidal,
contra Bernardina Portillo Navarro, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 17 de enero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.— Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 4032.0000 14.0399.97, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico ni cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta comoo bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, su señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación de los edictos servirá de notifi-
cación en forma a la demandada en caso de no
poder hacerse personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en calle Duque Cornejo, 4, bajo;
de 141 metros cuadrados de superficie, distribuidos

en zaguán de entrada, patio central, patinillo al fon-
do, varias habitaciones y hueco de escalera para
acceso a los pisos superiores y azotea. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla
al folio 87 del tomo 1.465, libro 1.464, finca
número 9.259.

Tipo de la subasta: 8.460.000 pesetas.

Sevilla, 5 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—65.099.$

TARRAGONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 6 de Tarragona y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 37/92, se tramita juicio ejecutivo, a instancia
de la entidad «Banco Atlántico, Sociedad Anónima»,
contra don Alfonso Rodríguez Barrot, doña María
Navarro Martí y doña Teresita Juncosa Serra, en
ejecución de la sentencia firme, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y termino de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de enero de 2001, las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4213—0000—17—0037—92, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos/as. No se aceptará entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente podrá ceder el remate a un
tercero la parte ejecutante.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los títulos de propiedad del bien se
hallan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
los martes y jueves de diez a catorce horas, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Después del remate no se admitirá al rematante
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los títulos.

Sexta.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor librar su bien, pagando principal y costas,
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de febrero de 2001, a
las once horas de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de marzo
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al/a los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.
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Bien que se saca a subasta

Casa en La Figuera, calle de la Iglesia, núme-
ro 17, de unos 112 metros de superficie, con tres
pisos. Linda: Detrás, Pedro Llorens; derecha, calle
Mayor, y por izquierda, José Pedreny. Inscrita
en el tomo 24 del archivo, libro de La Figuera,
folio 117, finca número 77.

Tipo de subasta: Cinco millones seiscientas mil
(5.600.000) pesetas.

Tarragona, 3 de octubre de 2000.—El Magistra-
do—Juez.—El Secretario judicial.—65.383.$

TARRAGONA

Edicto

Don José Antonio Ruiz Pardo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Tarra-
gona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
140/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «97 Inversiones 644, Sociedad Limi-
tada», contra don Matías Fontbona Torres, doña
Rosa Cardona Recasens, doña Elisabeth Fontbona
Cardona, don Jorge Rovira Gols y doña Judith Font-
bona Cardona, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por tercera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de enero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Esta subasta se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 4212000018014099, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo para la segunda subasta, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Nuda propiedad de la finca registral número
21.507. Inscrita al tomo 1.757, libro 903, folio 213.

Precio de tasación según escritura de hipoteca:
37.898.000 pesetas.

Tarragona, 26 de octubre de 2000.—El Secretario,
Antonio Ruiz Pardo.—65.028.$

TORRENTE

Edicto

Doña Victoria Lanuza Guillem, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 4 de Torrente,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 209/98, instado por el Procurador don Ono-
fre Marmanéu Laguía, en nombre de Caja de
Ahorros de Cataluña, contra don Francisco Miguel
Pérez Ciscar y esposa, vecinos de Benetuser, sobre
reclamación de préstamo hipotecario, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, por
término de veinte días, la finca hipotecada que al
final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 18 de enero de 2001, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y para la segunda y tercera subastas, en su caso,
para los días 22 de febrero y 27 de marzo de 2001,
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 65
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Torrente, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
según se trate de la primera o de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto la que corresponda
al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida, con el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 20), se entenderá que, caso de no ser posible
la notificación personal a los deudores respecto la
lugar día y hora del remate, quedan aquéllos sufi-
cientemente enterados de tales particulares con la
publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Vivienda unifamiliar, con sótano de 52,91 metros
cuadrados, sin distribución, planta baja de 56,43
metros cuadrados, primera planta alta de 58,80
metros cuadrados, y sobre ésta una segunda planta
alta o altillo de 53,20 metros cuadrados, con terraza
esta última a parte frontal; comunicadas por esca-
lerilla interior y distribuidas en departamentos. Se
construye dentro de: Parcela de una superficie
de 190 metros 9 decímetros cuadrados, solar en
término de Paiporta, partida de La Cenia. Lindes:
Norte, calle San Ramón; sur, parcela de María Car-
men Vivó; este, parcela de María Isabel Fos, y oeste,
Isabel Mocholí. Inscripción: Tomo 872, libro 149

de Paiporta, folio 39, finca número 10.339, ins-
cripción cuarta, del Registro de la Propiedad núme-
ro 13 de Valencia.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 30.000.000 de pesetas.

Torrente, 31 de julio de 2000.—La Secreta-
ria.—64.854.$

TORRENT

Edicto

Don Ricardo Alonso y Gurrea, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Torrent,

Por el presente, hago saber: Que en el juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado, bajo el número
18/99, instado por la Procuradora doña María José
Victoria Fúster, en nombre y representación de la
Caja Rural de Torrent, Cooperativa de Crédito
Valenciana, contra «Construcciones Óscar y Héctor,
Sociedad Limitada», don Juan Miguel Martínez Gar-
cía y doña Vicenta Company Ricart, sobre recla-
mación de cantidad, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y, en su caso,
por segunda y tercera vez, por término de veinte
días, los bienes que al final se describen y en las
fechas que se señalan.

Para la celebración de la primera subasta, no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de tasación, debiendo consignar
previamente los licitadores en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 en efectivo del tipo señalado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. Los autos y, en su caso,
la certificación del Registro prevenida en la Ley
estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que los licitadores lo aceptan como bastante sin
derecho a exigir otros y las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado.

Para la celebración, en su caso, de la segunda
subasta, servirá de tipo el precio de la tasación con
la rebaja del 25 por 100, y caso de no haber postor
que cubra las dos terceras partes del tipo resultante
y resultare desierta, se ha señalado la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, estándose a lo previsto en el
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
y sucesivos.

Se hace extensivo el presente edicto para que,
en su caso, sirva de notificación en forma a los
demandados.

Fecha de la primera subasta: 15 de enero de 2001,
a las doce horas.

Fecha de la segunda subasta: 12 de febrero de
2001, a las doce horas.

Fecha de la tercera subasta: 13 de marzo de 2001,
a las doce horas.

Bienes objeto de la subasta

Lote número 1.—Urbana. Piso vivienda situado
en la primera planta alta, señalada su puerta con
el número 2, del tipo A, con una superficie de 161
metros cuadrados. Forma parte de un edificio situa-
do en la avenida del País Valenciá, número 20,
en el término de Alacuás. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Aldaya al tomo 2.218, libro
160, folio 11, finca 11.789. Valorada a efectos de
subasta en 17.900.000 pesetas.

Lote número 2.—Urbana. Piso vivienda situado
en la segunda planta alta, señalada su puerta con
el número 4, del tipo A, con una superficie de 161
metros cuadrados. Forma parte de un edificio situa-
do en la avenida del País Valenciá, número 20,
en el término de Alacuás. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Aldaya al tomo 2.218, libro
160, folio 15, finca 11.793. Valorada a efectos de
subasta en 17.900.000 pesetas.

Lote número 3.—Urbana. Local comercial en plan-
ta baja, con una superficie aproximada de 70 metros


